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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

P R E S I D E N  C I A  
D E L  G O B I E R N O

O R D E N de 18 de junio de 1947 por la

que se proponen ascensos en la Esca- 

la Auxiliar Administrativa de la Sub

secretaría de la Presidencia del Go- 

bierno•

limo. Sr;: Reformada la plantilla <ie 
la Escala Auxiliar del Cuerpo Técnico- 
Administrativo de la- Subsecretaría d^ 
esta Presidencia f>or la L ey de» 8 del ac
tual,

Esta Presidencia ha acordado los si
guientes nombramiento* en ascenso re
glam entario: ♦

-  A Auxiliar Mayor de segunda clase, 
con el sueldo anual de 8.400 pesetas y 
antigüedad ipara todos los efectos de 
;u del corriente, a doña Adelaida Sáonz 
de. Tejada y González.  ̂ 4

A  Auxiliar Mayor de tercera clase, 
con el sueldo anual de 7.200 pesetas y 
antigüedad para todos los efectos de 
11 del corriente, a don José García Ga- 

*|án, en vacante producida por ascenso 
de doña Adelaida Sáenz de Tejada y 
González.

A  Auxiliar Mayor de tercera d ase,

con el sueldo anual de 7.200 pesetas y 
antigüedad para" todos los efectos de 
11 d d  actual, a doña María ‘ Consola
ción López Varona.

A Auxilia* de primera clase, con el 
sueldo anual de 6.000 pesetas y anti
güedad para todos los efectos de n  
del actual, a doña Vicenta Díaz Quin
tana, vacante producida pór ascen,-( 
so de don José García Galán.

• A Auxiliar de primera clase, con el 
sueldo anual de 6.000 pesetas y anti- 
güedad^pafa todos los efectos de n  del 
actual, a doña Carmen Sobrado ^Gon, 
zalo, en >a«ante producida por ascenso 
de doña M^ría Consolación López V a
rona.

A Auxiliar de segunda clase, con el 
sueldo anual de 5.000 pesetas y anti
güedad para* todos los efectos de 11 del 
actual, a doña Isidra Azúa Barandia- 
rán, ©n vacante ' producida por ascen
so de doña Vicenta Díaz Quintana.

♦ «Lo digo a V. I. para $u conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos añqs.

Madri^, 18 de j y n i o de 1947*“ “ 
P. D ., el Subsecretario,' Luis Carrero. '

limo. Sr. Subsecretario de '©sta Presi
dencia.

O R D E N  de 18 de junio de 1947 por la 
que se asciende a Jefe de Administra
ción Civil de primera clase del Cuer
po Técnico-administrativo de la Sub
secretaría de la Presidencia del Go
bierno a don Manuel Travado y Ca
rasa. 

limo. S r .: Reformada la plantilla del 
r Cuarpcj Técnico-administrativo d© la 

Subsecretaría de e»ta Presidencia por 
la ¡Ley de 8 del actual, y do conformi
dad con lo preceptuado en la- Ley?. Or
gánica de 30 de junio de 1914 y IRe- 
glamento para su aplicación, aprobado 
pcñ Rearf Decreto de^  de enero.de 1915, 
y en el de 7 de septiembre de 1918, 

Esta Presidencia ha tenido a bien 
^nombrar en ascenso, por* turno de an

tigüedad, ' Jefe de Administración C i
vil de primera clase del Cuerpo Técni
co - administrativo, con el sueldo anual 

. de 14.400 pesetas y antigüedad ppra 
todos los efectos de 11 del corriente, a 

• •don Manuel Travado y Cárasa.
Lo digo a V. L para su conocimien-, 

td y 'efectos consiguientes. 4 /
Dios guarde a V. L muchos años. 

Madrid, 18 de j u n i o  de 1947.—  
P. D ., 'el Subsecretario, Luis C arrito .

\ ¡ 1 
limo. \Sr. Subsecretarió de esta Presi

dencia. \ * ^
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ORDEN de  18  de junio  de 1947 por la  que
 se  a s c ie n d e  a  Je fe  d e  A d m in is t ra c ió n  
C i v i l  d e  s e g u n d a  c l a s e  d e l  C u e r p o  
T é c n i c o - a d m i n i s t r a t i v o  d e  l a  

S u b s e c r e ta r ía  d e  l a  P r e s i d e n c i a  d e l  
Gobierno a don C eledonio  D íaz G utiérrez .

limo. S r . : Reformada la plantilla del 
Cuerpo Técnico-administrativo d® la 
Subsecretaría de está Presidencia por la 
(Ley de 8 del ,actual, y de conformidad 
con lo preceptuado en la Ley Orgánica 
de 30 de junio de 1914 y Reglamento 
para su aplicación, aprobado por Real 
Decreto de 4 de enero de I915» y el 

" de 7 de septiembre de 1918,
Esta Presidencia ha tenido a bien 

nombrar en ascenso, por turno de an
tigüedad, Jefe de Administración Civil 
de segunda clase del Cuerpo Técnico- 
administrativo, con el sueldo anual de 
13.200 pesetas y efectividad de 11 del 
corriente, a don Celedonio ,Día-z Gutié
rrez, en vacante producida por ascen
so do don Manuel Travado y Carasa.

(Lo digo a V. I. para.su conocimien- 
to y efectos correspondientes.

Dios guárde a V¿ I. muchos xaños. 
Madrid, iá de j u n i o  de 1947. — 

P. D., el Subsecretario, (Luis Carrero.

limo. Sr. Subsecretario de esta Presi
dencia. ! (

ORDEN de 18  de junio  de 1947 por la q u e  
s e  a s c ie n d e  a  Je fe  d e  A d m in is t r a c ió n  
d e  t e r c e r a  c l a s e  d e l  C u e r p o  
Técnico-administrativo de la Subsecretaría 
d e  l a  P r e s i d e n c i a  d e l  G o b i e r n o  a  
d o n  F e rn a n d o  P é re z  M a rt ín e z .

limo. S r . : Reform ada la plantilla del 
Cuerpo Técnico - administrativo do la 
Subsecretaría de esta Presidencia por Ja  
Ley de 8 dol actual, y de conformidad 
con lo preceptuado en la Ley Orgánica 
de 30 de junio de 1944 y Reglamento 
para su ejecución, aprobado por Real 
Decreto de 4 (le enero de 1915, y en 
virtud de aplicación del artículo T i del 
mismo, ■ . *'

Esta Presidencia ha tenido e¡ bien 
npmbrar, en ascenso por turno de an
tigüedad, Jefe de Administración Civil 
de tercera clase del Cuerpo-Técnico^ad- 
ministrativo, don el sueldo anual de pe
setas 12.000 y efectividad de n  del co-* 
rriente, a don Fernando PéTez Martínez, 
en va canto producida por ascenso de don 
Celedohio Díaz Gutiérrez. ’

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y efectos consiguientes. ;

Eflos ’ guarde a V. I. muchos afiosl 
Madrid, 18 de j. u n  i o de 1947.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

linio. Sr. Subsecretario de esta Presi
dencia, ^

ORDEN d e  18  d e  ju n io  d e  19 4 7  p o r  la  
q u e  s e  a s c ie n d e  a  Je fe  d e  N e g o c ia d o  

d e  s e g u n d a  c l a s e  d e l  C u e r p o  
Técnico-administrativo de la Subsecretaría 
d e  la  P re s id e n c ia  d e l G o b ie rn o  a  d o n  
Juan Bautista Acevedo y Rodríguez.

limo. -S r .: Reformada la plantilla del 
Cuerpo Técnico-administrativo^ de la 
Subsecretaría de esta Presidencia por la 
Ley de 8 del actual, y de coniormidad 
con lo preceptuado en la Ley Orgánica 
de 30 de jpnio de 1914 y Reglamento 
para su aplicación, aprobado por iReal 
Decreto de 4 degenero de 1915, y en oí 
de 7 de septiembre de 1918,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
nombrar, en ascenso, por turno de an
tigüedad, Jefe de Negociado de segunda 
clase del Cuerpo Técnico-Administra ti- . 
vo, con el sueldo anual de 8.400 pese
tas y efectividad d* 11 del corriente, 
a don Juan *Báiiiista Acevedo.y Rodrí
guez, eh vacante producida por ascen- 

"so de don Fernando Pérez Martínez.

Lo digo a V. I. para' su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 18 de j u n i o  de; 1947 — 
P. D., el Subsecretario, Luig Carrero.

Imo. Sr. Subsecytario de esta Prési- 
: dencia.

ORDEN de 18 de junio de 1947 por la que 
se nombra Jefe de Negociado de segunda 
clase del Cuerpo Técnico-administrativo 
a la Subsecretaría de la Presidencia 
d e l G o b ie rn o  a  d o n  A r m a n d o  
de las A las Pum ariño y  C im a .

limo. S r . : Reformada la plantilla dol 
Cuerpo Técnico - Administrativo de la 
Subsecretaría de esta presidencia por 

<̂ a Ley de 8 del actual, y de Conformi
dad con lo preceptuado 'en la Ley Or- 
¿jánicá de 30 dé junio de 1914 y Regla
mento para su aplicación aprobado por 
Real Decreto de 4 de enero de 1915» Y 
en el de' 7 de septiembre de 1918,

Esta Presidencia, ha tenido a bien nom
brar, en ascenso, por turno de antigüe
dad, Jefe de. Negociado de segunda cla
se del Cuerpo, Técnico - administrativo, 
con el sueldo anual ¡de 8.400 pesetas y 
efectividad de 11 del corriente, a don 
Armando d¿ las Alá* Pumaiino y Cima.

Lo digó a V, I. para su conocimien
to y afectos cotí siguientes.

Dios guarde a V. I. muchos año».

Madrid,N 18 de j u n i o  de 1947. — 
/P. D ., el Subsecretario, Luis Carrero*. *

limo. Sr. Subsecretario de esta Presi- 
* dencia. . ;

ORDEN  d e   18  d e  ju n io  d e  19 4 7  p o r  la  
q u e  s e  a s c ie n d e  a  Je fe  d e  N e g o c ia d o  
d e  t e r c e r a  c l a s e  d e l  C u e r p o  
Técnico-administrativo de la Subsecretaría 
d e  la  P re s id e n c ia  d e l G o b ie r n o  a  d o n  
Jesús Beam ud Q uintanar.

limo. Sr-.: Reformada la plantilla del 
Cuerpo Técnico - administrativo de la 
Subsecretaría de esta Residencia por la 
Ley de 8 del actual, y de conformidad 
Con lo preceptuado en la Ley Orgánica 
de 30 de junio de 1914 y Reglamento 
para su aplicación, aprobado por Real 
Decretó dê  4 de enero de 1915 y en el 
de 7 de s»optiembre de 1918, \

Ésta Presidencia , ha tenido a bien 
#nombrar, en ascenso, por turno de anti
güedad, Jefe de Negociado de tercera 
clase del Cuerpo Técnico - administrati
vo, con el sueldo anual de 7.200 pese
tas y efectividad^ de h del corriente) a' 
don Jesúg Beamud Quintanar, en va
cante producida por ascenso dé don Juan 
Bautista AceVedo y Rodríguez..

..Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guardo a V. I. muchos año?/ , 
Madrid, 18 de j u n i ó  de 1947. — 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Subsecretario" de esta Presi
dencia. ’

0

ORDEN d e  18  d e  ju n io  d e  19 4 7  p o r  la
q u e  s e  a s c ie n d e  a  J e f e  d e  N e g o c i a d o  
d e  t e r c e r a  c l a s e  d e l  C u e r p o  
Técnico-administrativo de la Subsecretaría 
d e  la  P re s id e n c ia  d e l G o b ie r n o  a  d o n  
José Angel Cobián Blanco.

limo. S r . : deformada la plantilla del 
Cuerpo Técnico - administrativo de la 
Subsecretaría de esta Presidencia por 
la Ley de 8 deí actual, y de conformi
dad con lo preceptuado e;i la Ley Orgá- 

’ nicas de 30 de junio do 1914 y (Regla
mento para su aplicación, aprobado por 
Real Decreto de 4 de enero de 1915, y 
en eL de 7 de septiembre de 1918, ,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
, nombrar, en ascenso, por turno dé an

tigüedad/jefe de Negociado de tercera 
clase del Cuerpo Técnico-administráti- 
vo, con el sueldo anual de 7.200 pesetas 
y efectividad dé 11 del corriente, a.don 
José Angel Cobián Blanco, $n vacante 
producida por ascenso de don Arman
do de las Alas Pumariño Cima.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos año». 
Madrid, 18 de j u n i o  de 1947. — 

P. EX, el Subsecretario, Luis CfiSrero.

limo. Sr. Subsecretario d^ esta PresL
• dencia. ' ‘

\ •• •
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M I N I S T E R I O  

D E L  E J E R C I T O
Dirección G eneral de Recluta

miento y Personal
Disponibles 

O R D E N  de 27 de junio d e 1947 por la 
que queda disponible el Sargento  de 
Infantería  don M elquíades González 
Santos, por haber causad o baja en el 
Gobierno del A frica  O ccidental E sp a ñola. 

C ausa baja en el Gobierno del Africa 
Occidental Española el Sargento de In
fantería don Melquíades González S a n .

• toar cesando en ’a situación prevenida 
en d  párrafo segundo, articulo segundo 
de la Orden de 23* de septiembre d<r .1939 
(«D. O.» núm. 4), quedando en la de d is. 
ponible forzoso en C an arias (plaza de 
San ta Cruz 1e Tenerife).

Madrid, 27 de’ junio de 1947.

DA V I LA

MINISTERIO DEL 
AIRE

Industrias aeronáuticas 
O R D E N  de 28 de junio de 1947 por la 

que se califica como Industria Aero
náutica  c la s ificá n d o la  en el grupo que 
se indica, a la «Em presa N acional de 
Autocam iones S. A .», secciones dedi
cadas a la f abricación de motores de 
aviones en L a  Segrera y Ripollet (B ar
celona) y en R ipoll (Gerona).

E n virtud de las atribuciones conferi
das por la Lev de 9 de noviembre de 
1939 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  -ESTA
DO, núm. 315) creando la Jurisdicción ln^ 
dustrial Aeronáutica, y de conformidad 
con- el Decreto de 26 abril de 1940 (B O 
L E T I N O F I C I A L  D E L  E S T A D O  nú- 
ihero 149), <}ue reorganiza las Industrias 
Aeronáuticas, v con lo propuesto e infor
mado por la Dirección General de Indus
tria y M aterial, previo acuerdo del Con
sejo de Ministros,

Por este Ministerio se ha resq e lto : 
fA rtículo i.*  A los efectos del Decreto 

citado de 26 de a b rir  de '1940^ se califica 
como Industria Aeronáutica, clasificándola 
en el grupo que se indica de los estable, 
cidos en el articulo cuarto del m ism o, a 
la  sigu iente :

Grupo AA).—Industrias aeronáuticas 
básicas

E m p resa . Nacional de Autocam iones, 
Sociedad Anónim a, secciones dedii adas a 
la  fabricación de motores de aviones en

L a Segrera v Ripollet (Barcelona) y en 
Ripoll 1 Gerona).

Art. 2.0 Esta calificación no prejuzga 
la  concesión de los beneficios qiie,M$e- 
g iu f’el •'articulo p.° de dicho Decreto, pue
de el Estado conceder a las Industrias 
Aeronáticas de :os grupos AA) y A B), los 
que, conforme dicho artículo determ ina, 
deberán solicitar las m ism as posterior
mente y set o "no concedidos, según las 
normas que por este M in isterio .se  fijen 
para ello.

Madrid, 28 de jun io de 1947*

- G a l l a r d a

X

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

O R D E N  de 26 de juni o  de 1947 por la 
que se d eca ra  renunciante cargo de 
O ficial habilitado del Juzgado C om ar
cal de Z ú jar (Granada) a don Antonio 
Arredondo H o rta l

lim o.. S r . : Acce.diendo a 1o solic’tado 
por don Antonio Arredondo H ortal, .Ofi
cial habilitado del Juzgado Com arcal de 
Z ú jar (Granada),

E ste M inisterio, de conformidad cqn 
Mas disposiciones legales vigentes, *ha 
acordado considerarle renunciante al car
go, con la pérdida de los derechos que le 
concede la Orden de 28 de abri de 1945.

Lo  digo a V. I, para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 26 de ; j  u n i ó  de 1947.—  

P. D ., I. de Arcenégui.

lim o. Sr. Subdirector general de Justic ia  
M unicipal,

O R D E N  de 26 de junio de 1947 por la 
que se nom bra a don Je sús Velasco 
San M artín O ficial habilitado del Juz
gado Com arcal de C a n ta la p ied ra  (S a 
lam anca).

lim o. S r . : V ista la instancia elevada 
a este Departamento pprf don Jesús Ve- 
lasco San M artín, Secretario <jel J uZ8a- 
do de Paz de Fresno el Viejo (Vallado- 
lid), y de conformidad con Ip d vpuesto 
en a Orden de 28 de abril de 1945,

Este 'Ministerio há acordado nombrar 
al solicitante Oficial habilitado de la Ju s 
ticia Municipal de tercera categoría, con 
carácter p rovisiona, cotí ei habér anual 
de seis miP pesetas y destino en el Juz
gado d fcnarcal de Cantal.apied.ra'-(Sala
manca), - quien cesará en *u actúala desti
no, conservando, os derechos/que le re
conoce la legislación vigente, ,

Lo d go a V . I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dio* guarde a V. I. muchos año*. 
Madrid, 26 de j u n i o  de 1947.—1 

P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Subdirector general de Ju stic ia  
M unicipal. ' '

O R D E N  de  28 de ju n io  de 1947 por la 

que se rem iten condicionalm ente los 

efectos de la pena accesoria que sufre 

don Ju a n  Cebrián A lfaro .

Excm o. S r . . Visto el expediente incoa
do, con el número 1.022, pon la C om i
sión de Penas Accesorias, a instancia de 
don Ju a n  Cabrían Alfaro, casado, de 
profesión Je fe  de Negociado del Cujerpo 
de T elégrafos, con domicilio en Albace
te, calle de Octavio Cuartero, númeu 
ro 2 1 , en solicitud de la "emisión de la 
pena accesoria de inhabilitación,

Este Ministerio ha dispuesto, de acuer
do con la propuesta form ulada por la 
Comisión de Penas A ccesorias:

Que se 're m ita n  condi ció calm an te los 
efectos de la pena accesoria impuesta a  
don Juan  Gebnán Alfaro, entendiéndose 
otorgados diclv * beneficios a partir de 
esta fecha y por todo el tiempo que per
manezca en situación de libertad condi
cional.

Lo que digo a V. E . para su conoci
miento y demás efectos. '

Dios guarde a V. E* muchos años. 
M adrid, 28 de j u n i o  de 4947*--* 

P : D ., I. de Arcenegui.

Excm o. Sr. Ptesidente d*> la  Comisión 
de' Pedias Accesorias.

O R D E N  de 2 de julio de 1947 por la  

que se  declama renunciante al cargo de 

O ficia l H abilitado del Juzgado Co

m arcal de R ute a don M anuel C aballero Rodríguez.
 

Ilm c. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don Manuel C a b a 1 ero Rodríguez, 

O fic ia l  habilitado del, Juzgado C om ar
cal de Rute (C ó .d o ba), \

E s te  M inisterio, de conform idad con 
las disposiciones legales vigentes, ha acor- . 
dado considerarle ren undante al cargo , 
con la pérdida de los derechos que le 
concede la Orden de ?8 de abril de 1945. .

Lo digo  a V. L parp su  conocim ien
to y dem ás efectos. , '

Dios guarde a V . I. m uchos años. 

M adrid, 2 de j u 1 ¡ o de 1947. —  
P. D » L de Arcenegui.

limo. Sr Subdirector general de Ju s 
ticia m unicipal.
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M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A

 O R D EN  de 26 de marzo de 1947 p o r  la  
que se ratifica la autorización para 

p ara operar en Accidentes individuales 
y transportes, aprobando modificaciones 
estatutarias, a la Sociedad «El Fénix  
Agrícola», domiciliada  en Madrid.

Jhno. S r . : Vista la petición formulada 
por el Director general de la Compañía 
Anónima de Seguros «El Fénix Agrícola» 
•oiicitando autorización para reanudar sus 
Actividades en los Ramos de Transportes 
y  Accidentes individuales, así como la 
aplicación de las modificaciones estatuta
rias acordada por la Junfa general ’ de 
accionistas celebrada el día 7 de noviem
bre de 1946, y formalizada en escritura 
pública otorgada el día 15  de dicho mes y , 
año ante el Notario de Madrid don Flo
rencio Porpéta Clérigo ;

Visto efl artículo 27 del Reglamento de 
1  de febrero de 1912^ las Ordenes minis
teriales de 28 de enero y 7 de dciembre  ̂

k de 1942 y 26 de febrero de 1947, así co
mo el favorable informe de lá Sección 
Técnico Jurídico de ese Centro directivo» 
y  de conformidad con la propuesta de 
vuestra ilustrísima,

Este Ministerio ha tenido a bien acce- 
, der á lo solicitado por «El Fénix Agrí
cola», Compañía Anónima de Seguros Re
tín dos,v ratificando íá autorización para 
operar en l^s Ramos de Accidentes -indi
viduales y Transportes, en los Pro-pios tér
minos señalados en las disposiciones in
dicadas y aprobando las modificaciones 
estatutarias acordadas por la Junta gene- 
rail dê  accionistas celebrada el día 7 de 

^diciembre de 1946.
D os guarde a y .  I. muchos años. 
Madrid, 26 de m á r z o  de 1947.T- 

P. p ., Fernando Camacho.

limo Sr Director general ¿e  Seguros 7 
Ahorro.

O R D EN  de 30 de abril de 1947 por la que 
se concede a « The Continental Assu
rance Company of London Litnited» 
inscripción en el Registro de Entidades 
Aseguradoras  y autorización para operar 

 en el Ramo de Incendios.

: limo. S r . : Vista la documentación
elevada por don Alejandro Ruelland. Bo. 
reí, como Delegado generál pára Espa
ña de la Compañía «The Continental 
Assurance Company ot Loñdon (Limited», 
solicitando, la inscripción erí $1 Registro 
creado por el artículo i.°  de la Ley de 
14 de mayo de 1908, y consiguiente auto.
rfzáción para operar en España en el

"  ■ '

Ramo de Incendios, Seguro directo y 
Reaseguro ; y 

Vistas los favorables informes emiti
dos por las Secciones primera- segunda 
y tercera de ese Centro directivo, y <¿e 
conformidad con la propuesta de V. L ,
, Este Ministerio ha decidido1 acceder a 
lo solicitado concediendo la inscripción 
en el Registro de Entidades Asegurado
ras , a la Compañía «The Continental 

' Assurance Company of London Limi
ted», domiciliada en Madrid, calle de 
Víctor Hugo, núm. 1, y autorizada para 
operar en el Ramo de In mdic Seguro 
directo y Reaseguro, aprobando asimis
mo la documentación, que a los efectos 
de la inscripción ha presentado.

Dios guarde a V l. muchos años.' 
Madrid, 30 de a b r i l  de 1947.— 

P. D., Fernando Camaoho.

limo. Sr. Director genial de Seguro* y 
Ahorro. ’ • *

O RD EN  de 30 de abril de 1947 por la 
que se concede a la Compañía «Unión 
Iberoamericana, S. A.», domiciliada en 
Madrid, inscripción en el Registro Es
pecial con aprobación de la documen
tación presentada para operar en el 
Ramo de Cristales (ordinarios).

limo. S r . : Visto el escrito presentado 
por la «Unión Iberoamericana, S. A » , 
Entidad Asegurádora, domiciliada en 
Madrid, en el que solicita la inscripción 
en el Registro Especia) cíe,' Entidades 
Aseguradoras, con autorización para ope. 
rar en el Ramo de Cristales ;

Vistos los favorables informes de las 
Secciones, primera, segunda y tercera, de 
ese Centro directivo,

Este Ministerio ha tenido a bien, de 
acuerdo con la propuesta de V. I., acce
der a lo solicitado, acordando la inscrip
ción de ría «Unión Iberocamericana. So
ciedad Anónima», domiciliada $n Ma
drid, en el Registro Especial de En'tida- 1 
des Aseguradoras, autorizándola a operar 
en e¡ Ramo de Cristales (ordinario^), y 
aprobando sus Estatutos sociales, póliza, 
proposición y tarifas.

Dios guarde a  V. I. muchos años, 
Madrid, 30 de a b r i l  de 1947.—* 

P. D., Fernando Camacho. ^

Mimo. Sr. Director general de. Seguro* y 
Ahorro,

O RD EN  de 30 de abril de  1947 por la 
 que se concede a la Sociedad Anónima 

de Seguros «La Unión Levantina», domiciliada 
 en Valencia, autorización pa

ra ampliar su capital y modificar sus 
Estatutos.

'timo. S r . : Vista l a 'solicitud formulada 
por «La Unión Levantina», , Sociedad

Anónima de Seguros, domiciliad en Valencia. 
 Marqués de Soielo, núm. u ,  inte

resando la modificación de as rubifica
ciones introducidas en sus Estatutos so* 
ciales como consecuencia de la amplia
ción de capit..i soc al, de seis millones d¿

( per 'tas a uiez, según acuerdo de la Jun- 
ta genera! extraordinaria de accionista* 
celebrada el día 8 de agosto de 194b * 

Vistos los informes favorables emiti
dos por las Secciones Primera y Técnico- 
jurídica de.ese Centro d rectivo y de con
formidad con la propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bitn acceuc 
,der a  la aprobación de amplinc ón de ca
pital V v ad a  a cabo y de la consiguiente 
modificación, de Estatutos, ya que han 
sido realizadas de acuerdo con las vigen
tes disposiciones legales y reglamentaria*. 

Dios guarde a V. I. muchos, años.
.M adrid, 30 de a b r i l  de 1947.—* 

P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director genual de Seguro* f  
Ahorro.

O R D EN  de 30 de abril de 1947 por la 
que se concede a la «Compañía Adriá
tico de Seguros», domiciliada en Ma
drid inscripción en Accidentes del Tra
bajo, con aprobación de la documentación

 presentada.

limo. Sr. : Vista la so1ictud formulada 
por la «Compañía Adriátiea de Seguros»; 
interesando la inscripción en el Registro 
a que se refiere el artículo primero de la 
Ley de 14 dé mayo de 1908. y artículo 
nóven0 del Reglamento (le 2 de febrero 
de 1912, para el Ramo de Accidentes del 
Trabajo y aprobación de Estatutos, tari
fas y pólizas de «Responsabilidad C ’vil 
de Propietarios de Automóvi’és», «O lec
tivo Accidentes Agricultura», «Responsa* 
bilidad Civil»,# «Seguro Individual Acci
dentes», «Combinado de Automóviles» y 
«Seguro Colectivo de Accidentes del Tra
bajo en la Industria» ; ten éndo en cuen
ta los informes emitidos por las Seccio
nes Primera, Actuaría! y Técrlico-jurídi
ca de esa Dirección General, favorable a 
que se acceda a lo solicitado, ya qye la 
Entidad instante ha dado cúmplimiento a 
la 'egi si ación dé Seguros vigente y dispo
siciones concordantes,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder la autorización de inscripción en el 
Ram o de Accidentes ded Trabajo y la 
aprobación de Estatutos, tarifas y póli
zas presentadas por 1a «Compañía ÁdrhL 
Fea de Seguros»,

Dios guarde a V. I. muchos año*. 
Madrid, 30 de a b r i l  da 1947.-» 

P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Seguro* j  
Ahorro,



3798   7 ju lio  1947   B . O . d el E .— N ú m . 188

O RD EN  de 30 de abril d e  1 947 por la 

que se aprueba a la «Compañía de Se

guros Mutuos Contra ln cendios de Ca

sas de Sevilla» modificación de sus Es

tatutos,

limo. Sr. : Vista la instancia suscrita 
por la representación ,egal de la «Compa
ñía de Segurds Mutuos Contra Incendios 
de Casas de Sevilla», domiciliada en Se- 
villa, em súplica de que le sea autorizada 
la reforma de los artículos 6.°, 7.^ 8.°, 9.0 
y 16 de sus Estatutos s°cía!es, cuya re
forma fué acordada en Junta general de 
asociados, legamente constituida en 25 
de febrero del coi ríent*. año,

Este Ministerio, de conformidad con el 
informe favorable emitido por la Sección 
Técnico-jandica de la Dirección General 
de Seguros y a propuesta de V. 1., ha 
tenido a bien acceder a lo solicitado, au- 
torizahdo a la mencionada Sociedad la 
reforma solicitada, por no oponerse a ello 
las normas legales y reglamentarias vi
gentes.

Dios guarde a V. I. muchos aflos.

Madrid, 30 de a b r i l  de *947-,— 
P. D., Fernando Camacho. /

limo. Sr. Director gencraf de Segurofc y 
Ahorro. ' .

O RD EN  de 30 de abril de 1947 por la 

que se concede a «M un. S . A., Compa

ñía de Seguros d e  Enterramientos», 

m odificar sus Estatutos y aumentar su 

capital social a la cifra de 1 .500.000 pe

setas, suscrito y desembolsado.

limo*. Sr : Vista la/instancia suscrita 
por la representación Idjgal de «Mún., So
ciedad Anónima, Compañía de Seguros 
de Enterramientos»,, domiciliada en, Se
villa, en súplica de que sea Jpffforizada 
la reforma de sus Estatutos sociales1 y el 
aumento de su capital socal, como resul
tado de los aeperdos tomados por su Jun
ta general de accionistas, legalmente 
constituida en 11. de febrero de- 194b»

Este Ministerio, vistos los informes fa
vorables de !as Seccionas Primera y  Ter
cera , de la Dirección General de Seguros 
y a propuesta de V. I.,- ha tendo a bién 
acceder a lo solicitado, aprobando la re
forma de sus Estatutos sociales, que pre
senta, autorizándole a l' mismo tiempo el 
aumento de su capital, que en lo suce
sivo será de 1.500.000 pesetas, totalmente 
suscrito y desembplsado, pudiendo la 
Compañía hacer figurar dicha cifra en 
cuantos documentos lo estime convenien. 
te, por ajustarse a las normas legales 
f  reglamentarias vigentes.

Dios guarde a V. I, muchos años. , 
Madrid, 30 de a b r i l  de 1947.— 

P. D., Fernadado Camacho.
1 *

limo Sr. Director gmeraDde Seguros y 
^Ahorro. .

O RD EN  de 7 de mayo de 1947 por la 
que se aprueban las modificaciones es
tatutarias introducidas por acuerdos del 
Consejo de Administración de la Com
pañía Anónima de Seguros, de naciona
lidad francesa, «La Nationale».

Umo. Sr. : Vista la solicitud formulada 
por el Delegado generaj para España de 
la Compañía Anónima de Seguros, de na
cionalidad francesa, «La Nationale», en 
demanda de aprobación de las modifica
ciones estatutarias introducidas por acuer
dos del Consejo dt Adm nistrac.ón de fe
chas 30 de enero y 13 de trterzo de 1946, 
elevando su. anterior capital de 50.000.000 
.de francos .hasfla 52.500.000 de gán eos;

Visto el favorable informe emitido por 
la Sección Técnico-jurídica de ese Centro 
diYectivo-y de conformidad con la pro- 
puesta  ̂ de V. 1.,

Este Ministerio ha tenido a bien ponce- 
der la aprobación de las referidas modi
ficaciones estatutarias. *

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 7 t de m a y o  de I947.-— 

P. D., Fernando Camachb.

limo Sr, Director genera] de Seguros y 
Ahorro. < -

O R D E N  de 7 de mayo de 1947 por la 
que se concede a la Compañía de Se
guros « Hispánica S. A.», autorización 
para operar en el Ramo de Vida, con 
aprobación de la reforma de sus Esta
tutos, pólizas y tarifas.

limo Sr. : Vista la instancia suscrita 
por la representación legal de la Compa
ñía de Seguros «Hispánca, S. A.», do
miciliada en Madrid, en súplica de que 
le sé& autorizado ampliar sus actividades 
aseguradoras al Ramo de Vida, median
te la reforma de sus Estatutos  ̂sociales 
y aprobación de los rrvxlelos de (41 zas 
que presenta de «Seguro de vida entera 
prffhas vitalic as», «SegurcP vida entera» 
prinaas temporales», «Seguro mixto», y 
«Seguro dotal con reembolso de primas», 
así como la»s tarifas para su aplicación, 

Este Ministerio, vistos los informes fa
vorables emit dos por* las- distintas. le c 
ciones de lá D rección General de Segu
ros y a propuesta ¿é V. I., ha tenido a 
bien acceder a lo. solicitado, autorizando 
a ja  citada Compañía para operar e a  Se
guros de Vida, aprobando al mismo tiem
po lá reforma de sus Estatuto* sociales 
acordada por su Junta generad de ácolo

nistas en fecha 6 de diciembre de. 1946 
y los citados modek^ de pó’ zas y tarifas 
para su aplican ón. por ajustarse 'todo ello 
a las normas legales y reglamentarias vi
gentes. *

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de m a y o  de 1947.— 

P. D.\ Fernando Camocho. »

limo» Sr. Director generad ¿9 Seguros y  
Ahorro.

M I N I STERIO
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D EN  de 16 de mayo de 1947 por la 
que se autoriza a don José Vall Galli
sans la admisión temporal de raíz de 
manioc para su transformación en ha
rina ozonizada, con destino a la ex
portación.

lExcmo. Sr. :• Vista iá instancia dil 
rígida a este Mm;ste .o por don José 
Valí Gadisáns, industrial, domiciliado en 
Barcelona, en la que * o licita que se te 
conceda, con a caréete* permanente, el 
régimen de admi>ión' eniporal para la 
importación de raíz de manioc para su 
transfnrmación en ha* ina ozonizada pa
ra usos industriales, con destino a la 
exportación;

Vistos 'los informes que sobre la metv. 
donada petición han --emitido los orga-1 
nismos que reg amenJ.ji iamente han sl_ 
do consultados, favorables; a i£su  mayo
ría a tevConVesión de admisión tempo
ral que se déínanda, si bien en algurtó 
de ellos se exponen 00fcervaciones sobre 
las dificultades qué pudrían, presentar
se p^ra el aforo d la tnercanda a im
portar, que se nañ tenidv p r e s t e s  al 
establecer los términos de presente 
concesión; t

Visto el escritó que en contra de la 
mencionada petición ha presentado una 
entidad dedicada a h  fabricación de 
productos que utilizan la raíz ¡ de ma
nioc como primer*. m ateria;

Resultando que !a Jomisión temporal 
que sé solicita ae basa en la de carác
ter tipo otorgada oor Decreto de 7 de 
marzo del corriente *ño, a cuyas con
diciones se a justa-e j solicitante en su 
instancia; (/ v v

Considerando que las operaciones que 
se pretehde rea izar al ampare del ré
gimen de admisión ten powal son benew 
ficiosas para la economía nacional por 
la pnducrión de dividas y de trabajo 
que^representan, así come por el ven
tajoso aprovechan ierito de los residuos 
de fabricación;

Considerando que'se ha dado cumplí-
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miento a cuanto presenben las /Jisposi. 
ciones vigentes en materia de admisio
nes temporales, y qu*\ por tanto, es 
procedente el acuerdo ie e^te Departa
mento, según lo que aeterinír>a el ar
tículo tercero dei Decreto-Ley de .30 de 
agosto de 1946, ,

Este Ministerio, conformándose ' con 
lo propuesto por la Dirección • General 
de Comercio y P Mítica Arancelaria, ha 
resuelto disponer; ,

i .°  Se autoriza a don José  Valí Ga- 
llisáns, industrial, domiciliado en Barce
lona, para importar, en régimen de ad- 
iriisióp temporal, *aíz de manioc parq 
su transfordiaciún en hariña ozonizada 
para usos industriales», que deberá des

ainarse* a la exportación.
2.0 Las impoi t ación es de la primera 

m ateria expresada y las exportaciones 
de harina ozonizada se efectuarán por la 
Aduana de Barcelona, que se considera 
como matriz a lí>* efectos reglártienta- 
rios.

3 .0 JLa transformación de la raíz de 
manioc que se importa en e‘ expresado 
régimen se verificará en la fábrica del 
beneficiariot situada' en Barcelona, calle 
de Zam ora, súm. 75, bajos*.

4.0 ILa concesión se otorga por un 
año, a' partir dé la fecha de la publica
ción de la presente Orden, ¡  plazo que 
será prorrogable, a petición del benefi
ciario, si de la información que sé prac
tique oportunam-n.te por ©' Ministerio 
de Industria y Lom errio resulta conve
niente la continuación de aquélla. <

¿ .°  L as exportaciones de harina ozo
nizada que se vayan realizando ron car' 
go a la ráíz de manioc jm portada ha
brán de tener lugar dertro del plazo de 
seis meses, contado g partir de las su. 
cesivas importaciones de este último 
producto, lás qu«* podrán-verificarse en 
cualquier momento dertro del plazo de 
vigéncia seAalado en apartado cuarto ' 
de ^sta Orden.

6 A los efectos de 1̂  debida can ta .v 
bllización dé esta adm:«ión temporal sé 
tendrá eñ cuenta que en la transfor
mación industrial se produce un 5 por 
xoo^Je mermas de fabricación y queda 
ún 23 po<r 10a  de residu'os leñosos, que 
se destinarán precisamente a la fabrica/ 
ción de piensos para. &  alimentación del 
ganad 9. . ( ,

Por consiguiente, per cada 100 kilo
gram os de hari ja   ̂ozonizada que se ex
porten hran.de darse de baja en .la cuen
ta corriente abierta en le Aduana s ma
triz kilogramos 800 gramos de raíz 
de manioc importada.

L as mermas y desperdicios indicados 
han de considerarse tipos máximos, sus
ceptibles de variación por las posibles' 
diferencias de calidad, tanto de la pr£>

' - ./■ . '

A  ‘ • . ’ ■.

mera maieria como del producto fabri
cado,• por lo qu-e/habrán de determinar
se ’ exactamente para'c-ada ex|>edición.

7..0 * La presente concesión se otorga 
en régimen de inspección, a ejercitar por 
íunciunarios del Cuerpo P e r i c i a l  de 
Aduanas, [ficha inspección, mediante 
las Comprobaciones y análisis que^esti--' 
me oportunos^ determinará para cada 
exp dición importada los verdaderos ren- • 
chimentos. en relación con lo consignadot 
en el apartado sexto,-debiendo adeudar 
los residuos- leñosos los derechos, corres
pondió ntes a la partida1 arancelaria en 
la que, ypor su empleo% &e encuentre ta
rdada la raíz de manioc importada.- k 

*8.° El beneficiario de esta concesión 
garantizará, a satisfacción de la Adua
na, ri importe de los derechos arance
larios máximos y tas demás exacciones 
que sean ex.gibles.

9.0 De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo sexto  ̂ del Decreto-ley de 
3o de agosto de 1946, por eí que se fa
cilita el desenvolvimiento drl régimen 
de admisiones temporales, para ia eje-*

• cución de las operaciones de importación ' 
y exportación correspondientes a te ad
misión temporal autorizada por la pre
sente Orden, el concesionario dfberá 
previamente plantear de rtiamra concre
ta ante la Dirección General de Comer
cio y Política Arancelaria cada opera
ción a realizar, y «tsfce Centro directivo 
resolverá en cada caso lo que estime 
procedente. * v
- 10. Se cumplimentarán las demás 

prescripciones establecidas sobre admi
siones temporales y (odas las de carác- 
tér general aplicables al 'caso. Por los 
Ministerios de Hacienda' y de Industria 
y Comercio se ‘ dictarán la* narmás que . 
se ©9timen adecuadas para la práclica, 
de ios se/vicios correspondientes ‘al des
envolvimiento die la concesión, en aus 
aspectos, fisoal y económico.

Lo coqiunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios, guarde a V. E. muchos años. ;
Madrid, 16 1 de m a y o de 1947. — 

P. D., Emilio de Navasqüés.

Exgmo, Sr. Ministro die Hacierte» e 
limó. Sr. Director genéral de Cpoiercio

y Política , Arancelaria.

O RD EN  de 1 de julio de 1947 por la que 
se nombra Secretario de la Escuela Ofi
cial de Náutica de Cádiz al Profesor 
numerario de la misma don José Luis 
Pajares Bonmati.

Exorno. S r . : Hallándose vacante el
cargo de Secretario de la Escuela OfL 
cíal de Náutka* de Cádiz, por falleci
miento del Profesor que tb ostentaba, .

Este Ministerio, de acuerdo con lp pro
puesto por esa Subsecretaría de la M ari

pa Mercante, ha tenido a bien nombrar 
para dicho cargo al Pnofesor numerario 
de ia misma don José Luis Pajares
BorímatjL

Dios guarde 9 V. E. muchos añbs. 
Madrid, \ de julio de 194/.— P. D., el 

Subsecretario de la Marina Mercante, 
Jesús María de Rotaeche.

Excmo. Sr. Subsecretario de la Marina 
Mercante.—Sres.

O R D EN  de 3 de julio de 1947 por la 
que se convoca a oposición libre la cá
tedra especial de «Higiene Naval» va
cante en la Escuela Ojicial de Náutica 
de Cádiz.

. Excmo. Sr. De acuerdo con lo pro
puesto por esa Subsecretaría de la Ma
rina Mercante,1 ^

Este Ministerio há tenido a bien- dis
poner se convoque a oposición libre la 
cátedra especial de «Higiéne Nayál», va
cante en ia Escuela Oficial de Náutica 
de Cádiz. • '

La oposición tendrá tugar en Madrid 
en la primera decena del mes de sep
tiembre próximo y dará comienzo en la 
fecha y ante el Tribunal que oportuna- 

\raente se designará.
Los que deseen tomar parte e n « ella 

deberán solicitarlo de este Ministerio 
hasta eL 20 de agosto próximo, fecha 
en ~qu© termina e! plazo, acompañando a 
ia instancia los documentos que en el 
anuncio de convocatoria se indiquen.

En esta oposición ae tendrá en cuen
ta io dispuesto en la Ley de 25 de agosto 
de ,1939, así como las demás disposicio» 
ne$ complementarias.

Dios guarde 8 V. E. muchos año». 
Madrid, 3 de julio 194?.— P. D., tí

^Subsecretario de la" Marina Mercante, 
Jesúa María de Rotaecht^

Excmo. Sr. Subsecretario de k  Marina 
Mercante.—*Si©a.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

O R D EN  de 30 de junio de 1947 por la 
que se resuelven las oposiciones cele
bradas para proveer plazas de Auxilia
res de Administración Civil de esta 
Ministerio y' ampliando las Plaza$ de  
aspirantes en expectación de destino .

limo. S r . : V ista k  propuesta elevada 
con fecha 4 del corriente por el Tri
bunal calificador de tas oposiciones a 
la Escala Auxiliar del Cu^tpo de Admi
nistración Civil de.este Ministerio, con
vocadas pór Orden de fecha 30 de ju. 
Uq d» 1946, y atendida 1a conveniencia
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de ampliar el Cuerpo d e  aspirantes, con 
vista  a  las necesidades futuras <íe per
sonal auxiliar y al movimiento. de la 
E scala  en un plazo prudencial,

E ste  Ministerio ha tenido a bien: 
1.° Aprobar la relación de 44 oposi

tores mencionado^ a continuación. Los 
24 primeros ingresarán «n la Es
cala  Auxiliar dei Cuerpo de Adminis- 

 tración Civil de este Depar.tamf.nto, 
con él haber anual de 4.000 pesetas, y
ocuparán las 24 plazas vacantes queden
la actualidad existen, figurando en el 
Escalafón cofrespondiente pOT al orden 
que a  continuación se reseñal de acuer
do con Ja puntuación obtenida y dispo
siciones de la L ev  de 25 de agosto  de 
1939. L os 20 siguiente? se considera
rán aspirantes en expertáción de desti
no, según ios términos de Ja convoca
toria :

1. Luisa Galán Molina:
2. M aría Teresa Mi-anda González.
3. Fernándo Jiménez Smerdou,

4. 'I^eonor R ojas OI Wer.
5. Em ilia Pascual Pér6z.
6.  ̂ Concepción Hurtado de Mendoza

Bourman.
7. M aría Magdalena Señas López.
8. Angela Par iagua Monge.
9. Carmen Jiménez y Sáenz de C a 

bezón. 
|tó. M.» del Carmen Juncosa Alonso.
11.' Dom ingo Angel Vasco Quinzán;
12. M.a Dolores del Palacio Gómez. 
.13. Concepción BeJaraño Cabello.
Í4 / R afaela Rosado Corchado.
¡15. Marfa Antonia G arcía - Boehte* 

Fernández.
16. Esm eralda C ovo González.

 17. V idal Báñetelos Peinado.
|*8. M.ft del Catm en Moreno Jiménez.
19. M aría Alvarez Sanz.
20. Dolores Gil G uerrero.  
21-. Consuelo Rolando Pérez.
22. María L u L a Vare¡a Piñéiro.
23.* Natividad Zapata Maeso.
24. M aría del Carmén A guayo E sca-

lada (grupo 5.0),
25. Carm en Rodríguez Exipósito.
26. R osa Aparicio Alonso.
27. M aría del Pilar del Carpió Pérez.
28.* María del Pilar Juncosa Álonso.;
29.' Juila Navas Cuesta. 
30. G regorja Fraile Hernando*
31. Aurora G onzález Carbonero.
32. Am elia Concépeión Ram os R a

mírez.
33. M iguel í/ópez-M ártaras Taulét.
34. M aría Antonia Maroto Palencia.
35. María de los A ngeles Ram os

Sánchez, -
36. Alfonso González G u e m u  
37 T ránsito -Solana Ruiz.
38., Victoriano Aionso Regidor.
39. M.* Mercedes Carbajlés Fuentes*

40. M.a del Carmen Fernández O lba. 
 41. Luciano 0 (uro Alvarez.

42. Dom ingo Martín Vicente.
43. M agdalena Irasto^/a Zapiraln.
44. Eloísa Fidalgo Virseda.

2.0 Aprobar, igualm ente,1B la siguien
te relación de 2o opositores que han 
demostrado suficiente aptitud, por h á -  

ber aprobado todos lo* ejercicios, los 
cuales son declarados aspirantes en ex
pectación de destino, a continuación de 
tos anteriores y por el orden expresado:

1. Valentipa Francisca' Serrano Sa-
garzazu. 

2. Pedro Alvarez Góm ez.
3. Francisca Soledad C asado Ares.
4. M .a de jo s  Angolés Merino Peral.
5. M.a del Pilar Dom ingo y López.
6. María Poveoa Pérez. 7
7. M argarita Peradep idi Romero.
8. María del Carmen Ponce Alonso1.
9. Carm en G arcía Aíbaladejo,.

.10. Valentín Andrés Martínez* I 
4 11. María Repique Navarro.

12. José Higtie^o Sanz,

13. Pilar Celem ín C elemín.
14. Matilde A lvaiez LasanovA*
15. Carmen Martín Martín.
16. María del Pilar de’ Río Sánchez* 
,17. Armando García González.
18. L uisa  Meuialdea Arroqui.
19. María 'Luis3 Megta Sáez^
20. Antonio Andrino Sánchez.
21. Julián de León Ruiz.
22. José Cabrerizo Rodríguez.
23. Leocadia González Mata.
24. Antonia V cilejos Zabala.
25. Eleuteria Suárez Pérez.
26. Antonia Taiegón Heras. ^
27. M s Cristina López-Egéa M allén.. 

.28. María Josefina Muro C harfolé,
29. Ascensión Veloso Mendaro.

Lo digo a Y .  L para su conocim ieo- 
to y efectos. 

Dios guarde á V . I. muchos añQt* 

M adrid, 30 de junio de 1947.
R E IN

[lpio. Sr. Subsecretario de este D epar- 
tatúente.

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL

O R D E N  de 18 de abril de 1947 por la 
que se asignan a las Escuelas del Ma
gisterio las cantidades que se citan pa
ra los gastos de sostenimiento, conser
vación, etc.

lim o. S r . : Con sign ado en el capítulo 
tercero, articuló quinto, grupo quinto, 
concepto sexto, subconcepto primero, 
del vigente presupuesto de este Minis
terio ü n c r é d it o  global d e  seiscientas 
treinta y siete mil 'c ien to  veinticuatro 
pesetas, con dieciocho céntim os para 
gastos ;<}e sostenim iento, conservación, 
instalaciones, calefacción, moblaje, ‘'ta
lleres, laboratorios y servicios de educa
ción y cultura dé (as E scuelas del Ma
gisterio, 

Esfe M inisterio acuerda que, con car
go a la mencionada consignación, y pa. 
ra los gastos de sostenim iento, inclu
yendo en éstos los que ocasionen lás ca
pillas dedicadas a actos religiosos (en 
aquelíks en donde existan ), se, a s i g n e 1 

la cantidad de cinco mil pesetas a oada 
una de las Escuelas' del M agi^ erio  de: 
Alava (masculino y femenmojj: Albace-. 
te (masculino y femenino), Alicante 
(m asculino y fem enjno), Avila .(m asca, 
lino y fem enino), B ad ajo z.. (m asculiño 
y femenino), Cáceres (masculino y fe
menino), Cádiz (m asculino 7 femenb 
no), Las Palm as (masculino y femenL 
n o), Castellón (m asculino y femenino) fx

C euta (m asculino y femenino) C oruña 
(La) (masculino y fem enino), C u én ca 
(m asculino y fem eniho), Gerona (m as
culino, y fem enino), G uádalajara (m as
culino y femenino)y Guipúzcoa (mascu
lino y fem enino)$ Lérida (mascúiino. y  
femenino),* L ogroño (m asculino y feme
nino), Lugo (m asculino y fem enino) t 

vMélilla (m asculino . y fem enino), ^San
tander (m asculino y fem enino), • Sego - 
via (m asculino y fem enino), Soria (rpaS- 
culino y fem enino), T arragon a (m as
culino y fem enino), Teruel (m asculino 
y fem enino), T o ’edo (m asculino y fem e
nino); Vizcaya (m asculino ,y fem enino), 

Zam ora (m asculino y fem en in o); seis 

mil pesetas a lás de Almería (mascu
lino y fem enino), Baleares (m asculino, 
y fem enino), Barcelona (m asculino y  fe

m enino), Burgos (m asculino y fem eni
no), La Laguna (masculino y femenino)'. 

Ciudad Real (m asculino y fem enino), 

Córdoba (m asculino y femenino),' Gra
nada (m asculino y fem enino), H uelva 
(masculino y fem enino), H uesca (m a s-1 
culino y fem enino)t Jaén (m asculino y. 
fem enino), León (m asculino y femeni
no), M álaga (m asculino y fem enino), 
M urcia (masculino y fem enino), O rense 
(masculino. y femenino^, Oviedo, (mascu
lino y feínéniño), Falencia (m asculino yr 
fem enino), Pontevedra (m asculino y fe
m enino), Salam anca (m asculino y fem e
nino), Santiago (m asculiño y fem enino), 
Sevilla (masculino y fem enino), Valen- 

,cia (m asculino y fem enino)^ Valladolid 
(m as ulino y fem enino), Zaragoza  (m as
culino y fem enino), y siete mil peseta*
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a las de Madrid (masculino y femenino), 
que hacen un total de quinientas s ie n 
ta y dos mil pesetas (572000). Dichos 
Centros, para poder obtener estos crédi. 
tos, deberán solicitarlo de la Sección de 
Contabilidad de e=»te Departamento, ha. 
ciendo constar en la petición si se rê  
fiere a Ks uela de varones o hembras.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos

Dios guarde a V. í. mucho» año», 
Madrid, 18 de abril de 1947.

lB A ÑEZ MARTÍN

limo. Sr. Director general dé EnseíVan- 
xa Primaria.

ORDEN de 23 de junio de 1947 Por la 
que se concede convocatoria extra
ordinaria para los alumnos que hubie
ren aprobado el primar grupo de in
greso, plan antiguo, en la Escuela Es
pecial de Ingenieros Industriales.

limo. S r .: Vista la instancia presen., 
tada por los alumnos ae ingreso, en 
solicitud de convocatoria extraordinaria 
para examen de* segtmdo. grupo del 
plan de 1933 de la Escuria de Ingenie
ros Industriales.

Teniendo en cuenta ¡ la conveniencia 
de evitar la simultaneidad de plan den. 
tro de un mismj curso escolar y que, 
por otra parte, no parece justo que se 
prive a los referidos* alumnos de la ven. 
taja adquirida obltgándóles a éomcn- 

*iar de nuevo por el pian moderno, , 
Este Ministerio, de conformidad con 

la propuesta dé ¡a Dirección del expre
sado Centro, ha tenido a bien. conceder 
lina convocatoria extraordinaria para 
los alumnos que hubie on aprobado el 
primer grupo de ingreso,' pLan antiguo, 
cuyos exámenes comenzarán el dfa 15 
dfel próximo mes de diciembre.

iLos alumnos aprobad' s en esta con-
• ■ 1vocatoria podrán reahzai sus estudios 

de primer año de l‘a ca^rerai co<n arre, 
glo a ’os antiguos programas, durante 
el curso 1947-48.

Deberán sujetarse en lo. sucesivo a' 
jos nuevos programas y, como conse
cuencia, a^npliar sus conocimientos de 
Matemáticas y Química, para seguir 
cón aprovechamiento los. mrsmos, que
dando excluidos c*. lál^yíseñanza oficial 
‘los alumnos que, a 'ípicio .'del Consejo 
de curso de* primer año, nc hayan al
canzado dicha preparación previa.

Los a’umnos que no aprueben ed se
gundo grupo de ingreso esta convo
catoria* extraordicaria podrán convali
dar los estudios del primer grupo'de 

' ingreso por los equiva*e*ntes del nuevo 
plan, y, en consecuencia deberán exa

minarse solamente en ‘Convocatorias su
cesivas, de las siguiente* asignaturas: 

Geometría métrica.
Física general.
Cosmografía y Geología*
Dibujo a mano alzada.
Idiomas alemán « inglés.
Y segundo grupo de»l piar» moderno. 
Lo digo a V. 1. para su conocimien

to y demás efectos.
Dio» guarde a V. I. muchos aftoi. 
Madrid, 23 de junio de 1947.

IB A ÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general d« Enseñan- 
xa Profesional y Técnica.

ORDEN de 4 de julio de 1947 por la 
que se dispone que la Escuela Pericial 
de Comercio de León tenga desde el 
próximo curso de 1947-48 la categoría 
de profesional. >

limo. Sr. : La numer>sa matrícula es
colar ^existente en la Escuela PericiaJ de 
Comercio de León y el gran desarrollo 
industrial y mercantil logrado en los úl

timos años por esa importante provincia 
aconseja incrementar las disciplina» de 
dicho Centro docente, por cuyo motivo 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

r.# Se concede un grado superior a tai 
Escuela de Comercio de León, que en lo 
sucesivo se denominará Escuela Profe» 
sional de Comercio.

En él próximo curso 1947-48 so
lamente admitirá dicha Escuela U ma
trícula correspondiente 4 la» disciplina# 
que integran el primer año del Profe, 
¡sorado, completándose dicho grado ^  ^  
curso siguiente. ,

3.* En tanto te Incluyan en él pre
supuesto ’a» dotaciones correspondiente», 
esa Dirección General nombrará interi
namente el personal necesario Ncon cargo 
a los crédito» globales existentes.

Lo digo a V. I. para su conocí miento 
y efecto».

Dio» guarde a V. T. muchos afto^ 
Madrid, 4 de julio de 1947.

I BAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan»
xa Profesional y Técnica. . \

M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

ORDEN de 3 de julio de 1947 sobre las 
facultades conferidas a la Inspección 
de los Servicios Sanitarios de l Seguro 
de Enfermedad. 

limo. Sr. : La Inspección de lo» Servi
cios Sanitarios del Seguro Obligatorio de 
Enfermedad, creada por el artículo 44 de 
la Ley* de 4 de diciembre de 1942, viene 
desarrollandov sus funciones conforme al 
Reglamento de 11 de noviembre dé 1943, 
al texto refundido de 19 de febrero de 
1946 y, demás disposiciones complementa
rias, prestando un reevante y meritorio 
servicio para la mejor eficacia del citado 
Seguro. / *

La experiencia fecogida aconseja dotar 
a la referida Inspección una mayor fle
xibilidad que le permita hacer frente, con 
carácter inmediato, a los numerpsoé, y 
diarios problemas que se plantean,* com
plementando y desarrollando debidamen
te a tal objeto la» funciones que le están 
atribuidas;

Para ello, este Ministerio se ha-servido 
disponer:

Artículo i .# Las facultades conferida» 
a la Inspección de 10» Servicios Sanitario» 
del Seguro Obligatorio de Enfermedad 
contenidas en «¡ Regamentó de u de no* 
viembre de 1943, ^  texto refundido de 19 
de febrero de 1946 y demás disposiciones.

se (comp etarán en la forma que estable* 
cen lo» artículos siguientes:

Art. a.® En relación cón lo» (Módicos j  
el testo ¿el personal sanitario del Segu
ro y obligaciones de las Entidades, po» 
rresponderá a la Inspección ;

a) Designar los Facultativo» y demá» 
personal sanitario a quien corresponda 
ocupar plaz$ con arreglo a las disposicio
nes legales o a las normas que en su caso 
dicte el Ministerio de Trabajo* siendo d# 
obligatorio acatamiento por ias Entid*» 
des respectiva» dichas designaciones.

b) Señalar, 'conforme a as .disposiota» 
ne9 citadas, los honorario» dei personal 
a que se refiere el aparfado anteror, ho
norarios que asimismo serán de obligada 
aceptación por parte de la» Entidade*.

c) Proponer las sanciones que corre», 
pondan por el retraso en la facilitación 
de apartes y demás documentos que vinie
re ob igado a suministrar aJ Seguro «1 
personal mencionado en los do» aparta* 
dos anteriores.

d) Señalar un plazo prudencial a di
cha» Entidades para el cumplimiento de 
la» obligaciones prevenida» en el artícu
lo 136 de¡ texto refundido de 19 de fe-1 
brero de 1946 y. para remitir el modela je 
establecido por la Caja Nacional del Se
guro \para la» prestaciones económica» J  
sanitaria».

e) Imponer a la» Entidades d  núme
ro, cflase y Wumen de prestaciones de 
tipo sanitario que les corresponda, confor
me a la» disposiciones vigente», o por atk
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torización expresa de la Dirección de Pre
visión, o por haberlas venido facilitando 
o anunciando eñ su propaganda, de con
formidad con lo dispuesto en el Decreto 
de 13 de diciembre de i94̂ > y su Orden 
complementaria de ió de enero siguiente.

f) Elevar a  la Dirección»General de 
Previsión las propuestas de sanciones que 
procedan por incumplimiento de los acuer
dos prevenidos en los apartados a), b) d) 
y e) de este artículo.

Art. 3.0 Con relación a los asegura
dos, corresponde a la Inspección:

a ) . Vijgilar el debido y correcto com
portamiento de ios mismos con respecto 
a todos los órganos deú Seguro y a su 
personal e igualmente cualquier acto de 
fraude o excesiva complacencia con cargo 
a las prestaciones del §eguro.

b) Imponerles, si fóera procedente, las 
correcciones que §€ señalen.

Art. 4.0 Respecto a las Farmacias que 
faciliten las prestaciones farmacéuticas, 
corresponde a?simis«ño a la Inspección del 
Seguro: . *'

a) Vigilar su actuación con respecto 
a los asegurados y el debido cumplimien
to de# ’as disposiciones reguladoras de ta
les prestaciones, solicitando, en caso ne
cesario, la coilaboración de las Delegacio
nes Provinciales de Trabajo.

b), Proponer a la Superioridad* si fue. 
ya procedente, las sanciones que oportu
namente se señalen, dando cuenta, ade
más, de . las medidas de urgencia adop
tadas a que hubiere lugar eñ caso de no
toria gravedad..

Art.' 5.0 Las sanciones aplicables a los 
casos previstos en los artículos 2.0, 3.0 
y 4.0 de esta Orden, serán proporcionadas 
a la gravedad de Ja falta, *y su cuantía 
se fijará por el jMínisterio de Trabajo, a 
propuesta de la Inspección de ios Servi
cios Sanitarios de¡ Seguro.

En los casos que,' con arreglo al Re
glamento del Séguro o a stis norma/s com
plementarias, se hallan fijadas dichas 
sanciones, se estará a lo dispuesto en ta
les  ̂preceptos.

Art. 6.,° Los acuerdos que adoptare Ha 
Inspección de Servicios Sanitario# del Se
guro, según jos apartados aj, b) d) y e) 

■"del artículo 2.0, y apartado a) de los ar
tículos 3 .0 y 4.0, de esta disposidón, se
rán ejecutivo^, sin perjuicio del recurso 
que qontra los mismos pueda entablarse 
ante la Dirección General de Preyisión o 
del Tribunal. Permanente que establece'el 
artículo 145 y siguiente^ del texto refun- ' 
di do de 19 de febrero de 1946-^-5^011 ci 
caso—en el plazo máximo de quince días* 
a partir de ia notificación del acuerdo.

Será requisito indispensable para entau 
blar e! recurso la previa* ejecución o 
pimiento dal acuerdo ̂ r^urrido*

Art. 7.0 Independientemente de las es
peciales atribuciones que la 'Inspección 
Sanitaria del Seguro' tiene conferidas, 
queda ésta facultada para que en el'm e
jor ejercicio de su. delicada misión pueda 
acordar medidas excepcionales de ejecu
ción ante la gravedad asistencia! de los 
casos planteados, dando inmediata cuen
ta al 'Ministerio de Trabajo de los mismos.

Art. &° La elección de Médico por el 
asegurado, prevista en ios artículos 101 
y 102 <je citado 'texto refundidq, queda 
condicionada a la actuación en, el Segu
ro de los. Facultativas que pretenda ele
gir,, regulándose dicha elección con arre
glo a las normas que en su día adopte 
Ha Dirección Genera de Previsión, a pro
puesta de la Inspección de los Servicios 
Sanitarios.^

Art. 9.’® Con respecto al Cuerpo de 
Visitadores, previsto en los artículos 169 
y . 170 del Reglamento <je n  de noviem
bre de 1943, se procederá a su inmedia
ta organización, proponiendo la Inspec
ción Nacional de Servicios Sanitarios as 
base§ q i^  sirvan para la , selección de! 
mencionado personal, así como el núme
ro y distribución de las plazas que acon
seje las necesidades del v servicio.

Art. 10. Se facu’ta a la Dírecc ón Ge
neral de Previsión para dictar 1as normas 
que exija él cumplimiento ¿e lo dispuesto 

Art. 1 1 . Se derógan las disposiciones 
que se opongan al cumplimiento de lo or
denado. <

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Djos^guárde a V. I. muchos años«
. Madrid, 3 de julio de 194^. .e

GIRO N DE VE LASCO 

Tmo, Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 4 de julio de 1947 sobre 
Montepíos Laborales creados por las 
Reglamentaciones de Trabajo.

limo. Sr. t: El gran'número de disposi
ciones relacionadas con el funcionamien
to y atribuciones de los Montepíos crea
dos por ¿as Reglamentaciones de Traba
jo han motivado el que las disposiciones 
por las cuales deban, regirse no se ajus
tan a  una utfidad de criterio necesaria 
en cuanto al campo de acción de tales 
organismos, otorgándoles, - n algunos 
casos, facultades qué, con arreglo a la 
legislación vigente, habrías de someterse ’ 
y regularse previamente p̂or normas ya* 
preestablecidas, puerto qué, si nó, lesio
narían intereses de la realidad actual,, 
que con tanto acierto responde a la me
jor Eficacia de* i* misión que se le tiene 
confiada^ ¡

Por ello, j  al objeto de que cuanto j 

se relacione con tan importante modali- I

dad de la Previsión social responda a la 
necesaria unificación en la estera del 
funcionamiento y fines de estas institu
ciones,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

. Primero. Quedan derogados los ar
tículos o precitos consignados en los 
Reglamentos de Montepíos Laborales, 
asi como los de cualquier otra natura
leza que se refierad a der€Chos y facul
tades de ios mismos, sin orden a la 
concesión de prestaciones o realización 
de servicios correspondientes a los Segu
ros Sociales Obligatorios, subsistiendo 
su vigencia ‘ únicamente en cuanto lo 
sean a prestaciones complementarias o 
que superen las establecidas por tales 
seguros. N

0 '  '

Segundo. Todo Montepío. Laboral, or
ganismo o entidad a quien por lá corres
pondiente Reglamentación de Trabajo 
esté atribuida .la facultad de intervenir 
o desarrollar servicios correspondientes a 
los Seguros Sociales de carácter obliga
torio no. ptMirá llevarlos a m practica sin 
haber sido previamente autorizado por la 
Dirección ^General de Previsión. '

Tercero. Se faculta a la Dirección 
General de Previsión para dictar .cuantas 
disposiciones precise el cumplimiento dé 
la presente. '

Dios guarde a V. I', muchos año».
Madrid, 4 de ,julio de 1947.

GIRON DE- VELASCÓ 

limo. Sr. Director general de Previsión.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION 

Dirección General de Regiones 
 Devastadas

Señalando fecha y hora para el levantamiento 
 de las actas previas de ocupación 

de los inmuebles que se citan para 
llevar a cabo la construcción de diver- 
sas edificaciones en  la localidad adoptada 

 de Broto ( Huesca).

Adoptada por Decreto, de 15 dé di
ciembre de 1939, ^ los efectos de su re
construcción, la localidad d é Broto 
(Huesea), aprobado poi Consejo de 
Ministros de ,23 de enejo de 1946, el 
presupuesto de expropiación para n la 
construcción de diversas edificaciones, 
la Dirección General dé Regiones De
vastadas y Reparaciones, ha acordado,- 
eq virtud de lo dispuesto er *el artículo 
tercero de la’ Dey de 7 dje octubre de 
1939, la expropiación de los siguiente» 
inmuebles: .
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Partida casa que limita al Norte, con 
casa propiedad; a; Este y Sur, con vía 

 pública, y al Oeste, con corral y borda 
de Miguel Felices. Tiene una extensión 
superficial de 2.220 metros cuadrados.'

Partida de casa cuyos límites actua
les son: al Norte, cam ino; al Este, ca
rretera de ja c a  a El G rad o ; al Sur, eon 
ella misma y Miguel Gracia, y al Oes
te, camino. Tiene una extensión super-r 
ficial de 2.046 metros cuadrados*

Tierra de regadío eñ la partida de 
San Clemente, dé 75 áreas y  5 centi- 
áreas, que linda; al 'Norte, con camino 
de Fraga, al Este casa Orús y Silverio 
Pascual; al Sur, Antonio 'Latié, * y al 
Oeste, carretera. De esta parcela se se
grega una parte sita a* Norte de la 
misma y unida a Senda Viciosa, de 
60 metros de fondo y 35 de frente, o 
'sea, 2 .too/metros cuadrados, que linda: 
al Norte* Este y Sur, ton finca de la' 
que se segrega, y al Oeste, ..carretera 
dé Jaca a El Grado.

Casa, hoy solar, sita en la calle de 
Sta. Cruz, númi 14, que linda: a la de
recha entrando, Cándido Gil, hoy R a 
món Santam aría; espalda, Pedro Allué, 
e izquierda, Francisco Duaso, hoy Ma
nuel Cosculluela Lanaspa, de 46 metros 
cuadrados.

Cása, hoy solar, sita en la calle de 
Santa Cruz, s /n .; 'in d a d e re c h a  e n - ; 
trando/ terreno comuna*; izquierda, Pe. ; 
dro Allué y Allué, y fordo ría Ara. De 
72 metros cuadrados.

Según los antecedentes, y datos ad
quiridos por esta Dirección General, re. 
sultán, entre otros, interesados en di
cha expropiación, en ccncepto de pro
pietarios *o titulares de derechos sobre 
los antes mencionados inmuebles, los 
sigu ién fes:

Salvador Orús Lóipez. Pilar Puyuelo 
Torres, Manuel Cosquilluela Lanaspa, 
Pedro Allué Allué, Pedro Allué Duaso 
y Petra Duaso Escartím. 

En  su consecuencia, y para seguir en 
todos sus trámites el expediente de ex
propiación, al amparo de lo dispuesto 
en la Ley de 7 de octubre de 1939, y 
llevar a cabo la expropiación^ para la 

. construcción de., diversas edificaciones, 
eq dichos terrenos, se hace público los 
referidos acuerdos, así que el día 26, de 
julio de 1947, y ‘ sucesivos, sin necesi
dad de previo aviso, a i»s doce -horas, 
se procederá a levantar el a£ta ^previa 
de ocupación de los ‘ mencionados in
muebles, publicándose este anuncio a 
tenor cié lo dispuesto tn el artículo ter
cero de la ‘Ley citada, er. el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O , en el de la 
provincia de Huesca, en dos diarios de 
esta capital y fijándose en el tablón de 
anuncios de esta Dirección, para cono¿ 
cimiento de los citados y demás prex. 
pietarios y titulares de derechos^ reales 
sobre los predios áfectade>, a quienes 
se advierte que deberán concurrir a .«i- 

 cho acto con documentos públicos o 
privados acreditativos de sus respecti
vos derechos y"con el recibo de 1a^con
tribución territorial correspondiente al 
primer trimestre del a£o en curso.

Madrid, i.°  de julio de 1947.—El Di
rector general. P. D.< Gonzalo Cárde
nas,

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Subsecretaría de la Marina 
Mercante

Anunciando a provisión en propiedad
mediante oposición libre, de la cátedra
especial de «Higiene Naval» vacante 
en la Escuela Ofici a l  de Náutica de  
Cádiz. 

En cumplimiento de lo dispuesto en Ia 
Orden ministerial de fecha 3 de los co
rrientes y a tenor de Jo que establecen^ 
los Reales Decretos de 6 de junio de 1942* 
y 7 de febrero.de 1925, se anuncia para 
su provisión en propiedad mediante opo
sición libre la cátedra especial de' «H i- ' 
giene Naval», vacante en la Escuela Ofi
cial de Náutica de Cádi^.

De acuerdo con' la Orden ministerial 
de 16 de diciembre de 1942 (B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  número 353 
de 19 del; mismo mes), a esta cátedra 
le está asignado al sueldo de 4.000 pese
tas anuales, con aumentos acuimúlables a 
todos los efectos, de 1.000 pesetas anua
les cada cinco años de servicios.

La oposición se celebrará en Madrid 
en :sla1' Subsecretaría de la Marina Mer
cante, en la forma prevenida en el capí
tulo 12 del Estatuto de 'Escuelas Náuti
cas, y tendrá lugar en la primera, decena 
del mes de septiembre próximo, ant^ el. 
Tribunal que próximamente se nombra
ra. A los opositores admitidos se les co
municará oportunamente la fecha de su 
presentación ante el Tribunal correspon
diente.

Para la distribución de esta cátedra se 
tendrá en cuenta lo dispuesto en Ja Ley 
de 25 de agosto de 1939 y demás dispo
siciones complementarias.

El plazo de presentación de instancias 
termina el día 20 de agosto próximo.

Las dirigirán a Excmo. Sr. Subsecre
tario de la Marina Mercante, acompaña
das .de los dpcumóntOs jusúficativos que 
acrediten reunir las condiciones de título 
y demás, exigidas en los artículos 78, 90 
y  91 del Real Decreto de 7 de febrero de 
1925. Necesariamente habrán de ser 
aportados los siguientes documentos p*- 
ra ser admitidos a oposición :

a) Certificado del Registro CentraP 
de renados y Rebeldes.

b) Certificado de buena conducta ex
pedido por la Alcaidía correspondiente.

t) Partida de nacitpiento legalizada.
d) El documente/ exigido en la régla 

cuarta del artículo 90 del Real Decreto 
de 7 de febrero de 1925.

e) Certificado de adhesión a la Cau
sa Nacional, expedido por la. Jefatura 
Provincial del Movimiento.

iLas solicitudes deberán encontrarse eiv 
la Subsecretaría de la Marina Mercante 
a las dos de la tarde deí día en que se 
cumple el plaz * antes fijado para el Exa
men de las mismas y declaración de ad
misión de opositores, dispuesta en el ar
tículo 75, .

Lo§ opositores ¡satisfarán los derechos 
de examen correspondientes en la forma 
determinada para el caso en la Reaí Or
den, de 25 de septiembre de 1925. , .

Este añuncio deberá publicarse en el 
«Boletín Oficial» de las proylncias y

en los tablones de anuncios del Minis
terio, Comandancias y Ayudantías M.ili
tares de Marina y Escuelas Oficiales de 
Náutica, lo que se advierte pairea que las 
Autoridades respectivas cumplimenten 
debidamente lo que esta diaposición pre
viene.
' Madrid, 3 de julio de 1947.— El Sub
secretario de la Marina Mercante, Jesú* 
M.* de Rotaeche.

MINISTERIO DE OBRAS 
P Ú B L I C A S

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

(Puertos)

Anunciando. la subasta de las obras de
«sustitución del muelle embarcadero 
metálico por otro de fábrica»  en el 
Puerto de Villagarcía de Arosa (Pon
tevedra).

En virtud de lo dispuesto por Orden 
de 21 junio de 1947, esta Dirección 
General ha seña ado el día 5 del próximo 
mes (je /agosto, a las doce horas, para la 
adjudicación en pútóca subasta de las 
obras de «sustitución del muelle embarca- . 
dero metálico por otro de fábrica» en ¿1 
puertp de Villagarcía dé Arosa, provincia 
de Pontevedra,' cuyo presupuesto de con
trata se eleva a tres millones dieciocho 
mil quinientas dieciséis pesetas con no
venta y siete céntimos* (3.01 a .516,97).

La licitación se celebrará en Madrid, 
ante la Dirección' Generar do Puertos'y  
Señaies Marítimas • del Ministerio dé 
Obras Públicas, en ios términos preveni
dos por la Instrucción de 11 de septiembre 
de 1886, Real Orden de 30 de octubre de 
1907, Ley Administración y Contabi
lidad de la Hacienda Pública de i.°  de* 
julio de 1911  y demás disposiciones vi
gentes, hallándose de gpiánifiesto para co
nocimiento' del publico el presupuesto, 
gopdiciones y planos correspondientes, en 
dicho Ministerio y en la Comisión Admi
nistrativa del puerto de Villagarcía de* 
Arósa.

Se admitirán proposiciones en el Neg<x. 
ciado correspondiente del Ministerio de 
Obras Púbi'cas, en las horas hábiles do 
oficina, desde e 1 día d€ J a fedhajíasta las 
trece horas del día 30 de julio próximo 
y en la Jefatura dé Obras Públicas de 
Pontevedra en los mismos días y horas.

' Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto, se.redactarán en castellano y se 
extenderán en pape sellado de clase sexta 
(4,50 ptas.), debiendo presentarsé-en plie
go cefrado, en cuya portada se consigna
rá que la licitación corresponde a esta 
contrata.

A la vez, pero por separado y ,a la 
vista,* deberá presentarse con cada pliego 
el oportuno resguardo, justificativo de ha
ber constituido, del tnodo que previene la 
referida Instrucción, la garantía que se 
requiere para tomar parte en la licitación, 
por un importe cincuenta mil doscien
tas setenta y siete pesetas cort setenta y 
seis céntimos (50.277,76), cantidad que ha 
de consignarse en metálico o en efectot 
de La Deuda Pública a  tipo que k s  está
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Asignado por las vigentes disposiciones, 
acompañando al reg u ard o , en e último 
caso, a  póliza de adquisición de los va
lores.

A cada proposición se acom pañarán, 
deb danu nte lega izados, cuando proceda :

1 .°  Cédula personal o documento de 
identidad del ücitador.

2 .°  , Documentos que acrediten la per.* 
son a! id ad deJ mismo, si actúa en nombre 
de otro.

3 .0 Tratándose de Em presas, Com pa
ñías o Sociedaes, ,adem ás.de la certifica, 
ción relativa a .ncompatibi idades que 
^ te rm in a  el Real Decreto d£ 24 de di
ciembre de 1928, documentos que justi
fiquen su existencia legal e inscripción 
en el Registro M erran t: , su capacidad 
para celebrar el contrato y los que auto, 
ricen aí firmante de la proposición para 
actuar en nombre de aquélla, debiendo 
estar legitim adas las firm as de las certi
ficaciones correspondientes.

Si concurre alguna entidad extran jera, 
debe acom pañar certificado de legalidad 
de a documentación que presente ,refe. 
rente a su personalidad, e x ’jedida bien 
por el C¿flsu] de España en la nación de 
origen, o bien por el Cónsul de esa na- 

. ción en España.
4.0 Justificación de hallarse a" corrien

te en*él pago de los seguros socia.es y 
contribución industrial o de utilidades.

5 .0 Cuantos otros d o cu m en to sse  re . 
quieran en di pliego ¿e condicionés par- 
ticu ares y económicas como necesarios 
para tomar parte en la licitación de esta 
contrata.

En el caso de que resultasen dos o más 
proposiciones iguales se verificará en el 
acto licita, ión por pujas a la llana, du
rante e término de .quince m inutos, en . 
tre los lidiadores de aquellas proposicio
nes, y si te? minado dicho plazo subs stie- 
ae la igualdad, la adjudicación se deci
dirá por medio de sorteo.

M adr’d, 23 de junio de 1947.— El Di
rector genera*, iM. Menéndez Boneta^

M o d e l o  d b  Pr o p o s ic ió n

Don ......... vecino de provincia
de  .........  según cédula personal núm e.
ro ..........   clase......... , tarifa, con  ̂residen
cia en . . . . . . .  proyjncia de  .......   cálle
de ......... número ........ . enterado del anun
cio publicado en el ‘B O L E T IN  O F IC IA L
D E L  E S T A D O  de día ........ de . ......  y
de las condiciones y requ sitos' que 
exigen para la adjudicación en pública 
«ubasta de las óbras de «sustitución del 
m uelle em barcadero metálico por otro de 
fábrica» en el puerto de V ilfagarcía de 
Arosa, provincia de Pontevedra, se com . 
promete a tomar a su cargo la ejecución 
de ¡ a9 m ism as, con estricta sujeción a lps 
expresados requisitos y condiciones, por.
la cantidad de  ........  (Aquí la proposición
que se haga, adm itendo o mejorando lisa 
y  llanamente el/tipo fijado Se advierte 
adem ás que será desechada toda propo
sición en q ue'no se exprese claram ente la 
cantidad en pesetas y céntimos, escrita 
en letra, por la que se com próm e^ el 
proponente a la ejecución de Vas obras, 
así como toda aquella en <ju£ se añada 
¿Iguna cláusula.)

Asim ism o se compromete a que las re. 
munerac (Míe», mínim as que han de |>er. 
cibir os obreros de cada oficio y catego
ría empleados? tr • las obras p<>i jornada 
legal de trabajo y por horas extraordi
narias. 'ñor sean inferiores a los tipos le
galm ente establecidos.

(Fecha y firma del proponente.) 

979—A. Q,

Anunciando la subasta de Jas obras de 
«Puerto pesquero en L astres», O viedo.

En virtud de o dispuesto por Orden 
de 21 de junio de 1947,

E sta  Dirección General ha señalado el 
día 5 dei pró xin u  pies Oc agosto, a las 
once horas, para lá adjudicación en pú
blica subasta de ias o tras, de «Puerto 
pesquero en Lastres», provincia de O vie
do, cuyo presupuesto dt contrata se 
eleva a doce millbncs c o n s ie n ta s  >ei> 
mil trescientas dos pesetas con tres cén
tim os (12.806.302,03).

(La lk itac ió n se celebrará en M adrid, 
anté lá Dirección General de 'Puertos 
y Señales -Marítimas de M inisterio <}é 
O bras Públicas, en los térm inos preve
nidos por la Instrucción de u  úe sep
tiem bre de 1886, Real Orden de 30 de 
octubre de 1907, Ley de Adm inistración 
y Contabilidad de la H acienda Públi
ca de i.®  de jqlio íde 1 9 1 1 'y  dem ás dis
posiciones vigentes, hallándose de m a
nifiesto para conocimiento del público el* 
presupuesto, condiciones y planos co
rrespondientes, en dicho M inisterio y 
en el Grupo de Puertos de A sturias 

Se  adm itirán p; oposiciones en el Ne
gociado co rre sp o n d ie re  d e 1 M inisterio 
de O bras Públicas, ‘ en las horas hábiles 
de oficina, desde el dta ;de la fecha has
ta las4 trece horas del día ;yn de julio 
de 1947 y en la Je fa tu ra  dt* O bras Pú
blicas de Oviedo en los m ism os días 
y  horas. ,

íLas proposiciones, a ju stad as al mode
lo adjunto, se reoactafár; et: castellano % 
y se extenderán ên paire1 sellado de la 
clase sexta (4-,50 ptas ), debiendo pre. 
sentarse en pliego cerraoo, en cuya por
tada se consignara que \-¿ licitación co
rresponde a esta contrata.

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá presentarse cop cada plie
go e l  oportuno re g u a rd o  ju st :fi< ativo de 
haber constituido, del m d u q u e  previe
ne la referida Instrucción, la g aran tía- 
que se requiere p ara  tomar parte en la 
licitación, por un imp<»rb- de ciento cua
renta y cuatro mi treinta y  una pes^tás 
con cincuenta y un céntimos (14 4 .0 31,5 1), 
cantidad qué ha de consignarse en rpe- 
tálico o ep efectos de ’.a Deuda Públi
ca al tipo que les está asignado por las 
vigentes disposiciones acom pañando ai 
resguardo, en el último caso, la póliza 
de adquisición d* lps valores.

7 A  cada proposición se acompañarán, 
debidamente legalizados, cuando pro
ceda:

i.° Cédula personal o documento de 
identidad del lidiador*

2.0 Docum entos que acrediten la per
sonalidad de¡ mismo, si a< tuañ en nom- 
!>re de otro.

3 .°  T r a t á n do s e  de Em presas, l'om p a- 
ñías o - Sociedades, adem as de la certi
ficación relativa a incom|iatil>dida<ie> que 
determina e. Kcal Dccr* to de 24 de di
ciembre d e  192S, d-H'umeí.tós que justi
fiquen su existencia legal e inscripción 
en el Registro ' Mercan d i , . su capacidad 
para celebrar el contrato y los que au
toricen al firmante de la f roposh i«'*q para 
actuar en nombre de aquélla, debiendo 
estar legitim adas las firm as de ias cer
tificaciones correspond er fes *

Si concurre alguna entidad extran jera, 
debe lu-ompañar certifi ado de legalidad 
de la documentación que presente refe
rente a su personalidad .-expedida bien 
por el. Jónsul de España en la nación 
de origen, o bien por ei C ónsul de esa 
náción en E sp añ a.'

4.0 Justificación de hallarse al co
rriente en el pago de u s seguros so< ia 
les y contribución industrial o de utili
dades.

5 .0 Cuantos otros docum entos se re
quieran en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas rom* oe< esarios 
para tomar* parte en !a licitación de esta 
contrata.*

En el caso de que resulten dos o m ás 
proposiciones iguales,' se verificará en e i  
acto licitación por pujas a la llana., du
rante el. término de quince m inutos, 
entre los licitad .»es de aquellas propo
siciones, y si terminado dicho plazo sub
sistiese la igua dad. la adjudicación se 
decidirá por medio de sorteo.

M adrid, 27 de junio de 1947.— E l D L  
rector general. M Menéndez Boneta.

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n  .

Don ........ , vecino de  , provincia
• d e  ....... . según céjdu 3 personal núm e

ro . . . . . . .  clase . . . . . . .  tanta   *.t con...re
sidencia en . . . . . . .  provi:.<ia de .........  ca
lle de « ....., núm efo enterado del
anuncio publicado en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D D L  E S T A D O  de día .... de,..«/ 
y  de las condiciones y requisitos que se 
exigen piara la adjudica» ión en pública 
subasta de las obras de «Puerto pesque*'* 
ro en Lastres», provincia de O viedo, se 
com prom ete a tomar a sv. cargo 4a eje
cución de las m ism as con estricta su- 
jeció'n a los expresado* n q u is ito s  y con
diciones por la -can  t id-id de ....................

(Aquí la proposición que se haga, ad- 
m ifiendo q m ejorando, lisa y llanam en
te, el .tipo fijado. Se advierte, adem ás, 
que será dése* hada toda proposición en 
que no se exprese claram ente la canti
dad en. pesetas v céntim os qscrita en 
letra, por la que se compromete el pro*- 
pónente a la ejecución dt las obras; así 
como toda aquella en que *e añada al» 
gvna cláusula.)

Asim ism o se compromete a que las re
m uneraciones m ínim as que han de pCr- 

# cibir los obreros de oficio y cate
goría . empleados en las obras, por jor
nada legal de trabajo \ por horas extra
ordinarias, no sean inferiores a los tipo* 
legalm ente estahU*cidn*

(Fecha y firm a del proponen te.),
984—A. C* v


